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CONVENIO 

Internacional de las Maderas Tropicales. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de octubre de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Convenio Internacional de las Maderas Tro- 
picales. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el próxi- 
mo día 17 de octubre, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría Genral de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 4 de octubre de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario Primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PREAMBULO 

Las Partes en el presente Convenio, 
Recordando la Declaración y el Programa 

de Acción sobre el establecimiento de un nue- 
vo orden económico internacional, aprobados 
por la Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 93 (IV) y 124 
(V), relativas al Programa Integrado para los 
Productos Básicos, aprobadas por la Confe- 
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en sus períodos de sesiones cuar- 
to y quinto, 

Reconociendo la importancia y la necesi- 
dad de conservar y aprovechar adecuada y 
eficazmente los bosques de maderas tropica- 
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les con miras a lograr su utilización óptima, 
manteniendo al mismo tiempo el equilibrio 
ecológico de las regiones interesadas y de la 
biosfera, 

Reconociendo la importancia de las made- 
ras tropicales para las economías de los 
miembros, en particular para las exportacio- 
nes de los miembros productores y para las 
necesidades de suministro de los miembros 
consumidores, 

Deseosas de establecer un marco de coope- 
ración internacional entre los miembros pro- 
ductores y los miembros consumidores para 
la búsqueda de soluciones a los problemas 
con que tropieza la economía de las maderas 
tropicales, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPITULO 1 

Objetivos 

Artículo 1 

O b jet Ivos 

Con miras a lograr los objetivos pertinentes 
aprobados por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en sus 
resoluciones 93 (IV) y 124 (VI, relativas al Pro- 
grama Integrado para los Productos Básicos, 
en beneficio tanto de los miembros producto- 
res como de los miembros consumidores y te- 
niendo presente la soberanía de los miembros 
productores sobre sus recursos naturales, los 
objetivos del Convenio Internacional de las 
Maderas Tropicales, 1983 (al que en adelante 
se denominará, en este instrumento, .el pre- 
sente Conveniou), son los siguientes: 

a) Proporcionar un marco eficaz para la 
cooperación y las consultas entre los miqm- 
bros productores y los miembros consumido- 
res de maderas tropicales en relación con to- 
dos los aspectos pertinentes de la economía 
de las maderas tropicales; 

b) fomentar la expansión y diversificación 
del comercio internacional de maderas tropi- 
cales y el mejoramiento de las condiciones es- 

tructurales del mercado de las maderas tropi- 
cales, teniendo en cuenta, por una parte, el 
aumento a largo plazo del consumo y la conti- 
nuidad de los suministros, y por otra, unos 
precios remuneradores para los productores y 
equitativos para los consumidores, así como 
el mejoramiento del acceso al mercado; 

c) fomentar y apoyar la investigación y el 
desarrollo con miras a mejorar la ordenación 
forestal y la utilización de la madera; 

d) mejorar la información sobre el merca- 
do con miras a lograr una mayor transparen- 
cia del mercado internacional de las maderas 
tropicales; 

e) estimular una elaboración mayor y más 
avanzada de las maderas tropicales en los 
países miembros productores con miras a 
promover su industrialización y aumentar así 
sus ingresos de exportación; 

f) alentar a los miembros a apoyar y desa- 
rrollar las actividades de repoblación y orde- 
nación forestales de las maderas tropicales in- 
dustriales; 

g) mejorar la comercialización y distribu- 
ción de las exportaciones de maderas tropica- 
les de los miembros productores; 

h) fomentar el desarrollo de políticas na- 
cionales encaminadas a la utilización sosteni- 
ble y la conservación de los bosques tropica- 
les y de sus recursos genéticos y al manteni- 
miento del equilibrio ecológico de las regio- 
nes interesadas. 

CAPITULO 11 

Definiciones 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

1. Por amaderas tropicales. se entiende 
las maderas tropicales para usos industriales 
de especies no coníferas que crecen c se pro- 
ducen en los países situados entre el Trópico 
de Cáncer y el Trópico de Capricornio. La ex- 
presión incluye los troncos, las tablas, las 
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chapas y la madera contrachapada. Esta defi- 
nición también comprende la madera contra- 
chapada que contenga en parte madera de co- 
níferas de procedencia tropical; 

por ((elaboración más avanzada. se en- 
tiende la transformación de troncos de pro- 
ductos primarios de madera, productos se- 
mielaborados o productos acabados hechos 
totalmente o casi totalmente de maderas tro- 
picales; 

por «miembro)> se entiende todo gobier- 
no, o cualquiera de las organizaciones inter- 
gubernamentales a que se refiere el artículo 5, 
que haya consentido en obligarse por el prc- 
sente Convenio, tanto si está en vigor con ca- 
rácter provisional como si lo está con carácter 
defini t ivo;  

por ((miembro productor)) se entiende 
todo país con recursos forestales tropicales y/ 
o exportador neto de maderas tropicales en 
tcrminos dc, volumen que está enumerado en 
el anexo A y quc pase a ser partc en el prcsen- 
te Convenio, o todo país con recursos forcsta- 
les tropicales y/o exportador neto de maderas 
tropicales en ttkminos de volumen que n o  es- 
tá enumerado en dicho anexo y que pase a ser 
parte en el presente Convenio y que. con su 
consentimiento, haya sido declarado micm- 
bro productor por el Consejo; 

por ((miembro consumidor» se cntiendc 
todo país enumerado cn el anexo B que pase a 
scr partc cn cl prcscntc Convenio o todo país 
no enumerado en dicho anexo que pase a ser 
parte en el presente Convenio y que, con su 
consentimiento, haya. sido declarado miem- 
bro consumidor por el Consejo; 

por «Organización» se entiende la Or- 
ganización Internacional de las Maderas Tro- 
picales establecida conforme al artículo 3; 

por «Consejo» se entiende el Consejo In- 
ternacional de las Maderas Tropicales esta- 
blecido conforme al artículo 6; 

por «votación especial» se entiende una 
votación que requiera al menos dos tercios de 
los votos emitidos por los miembros produc- 
tores presentes y votantes y al menos el 60 
por ciento de los votos emitidos por los micm- 
bros consumidores presentes y votantes, con- 
tados por separado, con la condición de que 
tales votos sean emitidos por lo menos por la 
mitad de los miembros productores presentes 

2. 

3 .  

4. 

5. 

6 .  

7. 

8 .  

y votantes y por lo menos por la mitad de los 
miembros consumidores presentes y votantes; 

por ((votación por mayoría distribuida 
simple)) se entiende una votación que requie- 
ra más de la mitad de los votos emitidos por 
los miembros productores presentes y votan- 
tes y más de la mitad de los votos emitidos 
por los miembros consumidores presentes y 
votantes, contados por separado; 

10. por .ejercicio económico)) se entiende 
el período comprendido entre cl 1 .O de enero y 
el 31 dc diciembre, ambos inclusive; 

11. por «monedas libremente utilizables)) 
se entiende el dólar estadounidense, el franco 
francés, la libra esterlina, el marco alemán, el 
yen japonés y cualquier otra moneda que, por 
designación en cualquier momento de una or- 
ganización monetaria internacional compe- 
tente, sea una moneda que se utilice efectiva 
y ampliamente para realizar pagos por tran- 
sacciones internacionales y se negocie efecti- 
va y ampliamente en los principales merca- 
dos de divisas. 

9. 

CAPITULO 111 

Organización y Administración 

Artículo 3 

Establecimiento, sede y estructura de la 
Organización Internacional de las Maderas 

Tropicales 
Se establece la Organización Interna- 

cional de las Maderas Tropicales para aplicar 
las disposiciones y supervisar el funciona- 
miento del presente Convenio. 

La Organización funcionará por inter- 
medio del Consejo Internacional de las Made- 
ras Tropicales, establecido conforme al artí- 
culo 6 ,  de los comités y otros órganos subsi- 
diarios a que se refiere el artículo 24 y del 
Director Ejecutivo y el personal. 

3.  El Consejo, en su primera reunión, deci- 
dirá dónde habrá de estar situada la sede de 
la Organización. 

La sede de la Organizaci6n estará en to- 
do momento situada en el territorio de un 
miembro. 

1. 

2 .  

4. 



Núm. 286 

Artículo 4 

Miembros de la Organización 

Habrá dos categorías de miembros: 

a) Productores, y 
b) Consumidores. 

Artículo 5 

Participación de organizaciones 
intergubernamentales 

1 .  Toda referencia que se haga en el pre- 
sente Convenio a «gobiernos» será interpreta- 
da en el sentido de que incluye a la Comuni- 
dad Económica Europea y a cualquier otra 
organización intergubernamental que sea 
competente en lo que respecta a la negocia- 
ción, celebración y aplicación de convenios 
internacionales, en particular convenios de 
productos básicos. En consecuencia, toda re- 
ferencia que se haga en el presente Convenio 
a la firma, ratificación, aceptación o aproba- 
ción, o a la notificación de aplicación provi- 
sional, o a la adhesión, será interpretada, en 
cl caso de esas organizaciones interguberna- 
mentales, en el sentido de que incluye una 
referencia a la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación, o a la notificación de aplicación 
provisional, o a la adhesión, por esas organi- 
zaciones intergubernamentales. 

2. En el caso de que se vote sobre cuestio- 
nes de su competcncia, esas organizaciones 
intergubernamentales tendrán un número de 
votos igual al total de los votos que puedan 
asignarse a sus Estados miembros conforme 
al artículo 10. En esos casos, los Estados 
miembros de tales organizaciones interguber- 
namentales no tendrán derecho a emitir los 
votos asignados a cada uno de ellos. 

CAPITULO IV 

El Consejo Internacional de las Maderas 
Tropicales 

Artículo 6 

Composición del ConseJo Internacional de las 
Maderas Tropicales 

1 .  La autoridad suprema de la Organiza- 
ción será el Consejo Internacional de las Ma- 

deras Tropicales, que estará integrado por to- 
dos los miembros de la Organización. 

2. Cada miembro estará representado en 
el Consejo por un representante y podrá de- 
signar suplentes y asesores para que asistan a 
las reuniones del Consejo. 

3. Todo suplente estará facultado para ac- 
tuar y votar en nombre del representante en 
ausencia de éste o en circunstancias especia- 
les, 

Artículo 7 

Facultades y funciones del Consejo 

1 .  El Consejo ejercerá todas las facultades 
y desempeñará, o hará que se desempeñen, 
todas las funciones necesarias para dar cum- 
plimiento a las disposiciones del presente 
Convenio. 

El Consejo aprobará, por votación espe- 
cial; los estatutos y reglamentos que sean ne- 
cesarios para dar cumplimiento a las ,disposi- 
ciones del presente Convenio, tales como su 
propio reglamento, el reglamento financiero y 
el estatuto del personal de la Organización. 
Por el reglamento financiero se regirán, entre 
otras cosas, los ingresos y los gastos de fondos 
con arreglo a la Cuenta Administrativa y a la 
Cuenta Especial. El Consejo podrá prever en 
su reglamento un procedimiento que le per- 
mita decidir determinados asuntos sin reunir- 
se. 

3. El Consejo llevará la documentación 
necesaria para el desempeno de las funciones 
que le confiere el presente Convenio. 

2.  

Artículo 8 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1. El Consejo elegirá para cada año civil 
un Presidente y un Vicepresidente, cuyos suel- 
dos no serán pagados por la Organización. 

El Presidente y el Vicepresidente serán 
elegidos, uno entre los representantes de los 
miembros productores y el otro entre los re- 
presentantes de los miembros consumidores. 
Esos cargos se alternarán cada aíio entre las 

2. 
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dos categorías de miembros, lo cual no impe- 
dirá que, en circunstacias excepcionales, uno 
de ellos, o ambos, sean reelegidos por vota- 
ción especial del Consejo. 

En caso de ausencia temporal del Presi- 
dente, actuará en su lugar el Vicepresidente. 
En caso de ausencia temporal simultánea del 
Presidente y del Vicepresidente o en caso de 
ausencia de uno de ellos, o de ambos, durante 
el tiempo que quede del período para el cual 
fueron elegidos, el Consejo podrá elegir nue- 
vos titulares de esos cargos entre los represen- 
tantes de los miembros productores y/o entre 
los representantes de los miembros consumi- 
dores, según el caso, con carácter temporal o 
para el resto dcl período para el cual fueron 
elegidos sus predecesores. 

3. 

Artículo 9 

Reuniones del Conse ]o  

1 .  Como norma general, cl Consejo cele- 
brará por lo menos una reunión ordinaria cü- 
da ano. 

El Consejo celebrará reuniones extraor- 
dinarias siempre que lo decida o ü petición 
de : 

2 .  

a) el Director Ejecutivo, de acuerdo con el 
Presidente del Consejo; o 

b) la mayoría de los miembros producto- 
res o la mayoría de los miembros consumido- 
res; o 

c) varios miembros que reúnan por lo me- 
nos 500 votos. 

3. Las reuniones del Consejo se celebrarán 
en la sede de la Organización, a menos que el 
Consejo, por votación especial, decida otra co- 
sa al respecto. Si, por invitación de cualquier 
miembro, el Consejo se reúne fuera de la sede 
de la Organización, ese miembro pagará los 
gastos adicionales de la celebración de la reu- 
nión fuera de la sede. 

La convocación de todas las reuniones, 
así como los programas de esas reuniones, se- 
rán notificados a los miembros por el Direc- 
tor Ejecutivo al menos con seis semanas de 
antelación, excepto en casos de urgencia, en 

4. 

los que la notificación se hará al menos con 
siete días de antelación. 

Artículo 10 

Distribución de los votos 

1. Los miembros productores tendrán en 
conjunto 1.000 votos y los miembros consu- 
midores tendrán en conjunto 1.000 votos. 

Los votos de los miembros productores 
se distribuirán como sigue: 

2. 

a) 400 votos se distribuirán por igual en- 
tre las tres regiones productoras de Africa, 
Asia-Pacífico y América Latina. Los votos así 
asignados a cada una de estas regiones se dis- 
tribuirán entonces por igual entre los miem- 
bros productores de la región; 

b) 300 votos se distribuirán entre los 
miembros productores con arreglo a su parti- 
cipación respectiva en los recursos forestales 
tropicales totales de todos los miembros pro- 
ductores; y 

c) 300 votos se distribuirán entre los 
miembros productores proporcionalmente a 
los valores medios de sus respectivas exporta- 
ciones netas de maderas tropicales durante el 
trienio más reciente respecto del cual se dis- 
ponga de cifras definitivas. 

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rrafo 2 del presente artículo, el total de los 
votos asignados a los miembros productores 
de la región de Africa, calculado de conformi- 
dad con el párrafo 2 del presente artículo, se 
distribuirá por igual entre todos los miem- 
bros productores de la región de Africa. Si 
aún quedaren votos por distribuir, cada uno 
de estos votos se asignará a un miembro pro- 
ductor de la región de Africa de la manera 
siguiente: el primero se asignará al miembro 
productor al que se haya asignado el mayor 
número de votos con arreglo al párrafo 2 del 
presente artículo, el segundo al miembro pro- 
ductor que le siga en cuanto al número de 
votos asignados, y así sucesivamente hasta 
que se hayan asignado todos los votos restan- 
tes. 

4. A los efectos del cálculo de la distribu- 



Núm. 286 

ción de los votos con arreglo al apartado b) 
del párrafo 2 del presente artículo, por «re- 
cursos forestales tropicales. se en tiende los 
bloques latifoliados densos productivos según 
la definición de la Organización de las Nacio- 
nes Unidas para la Agricultura y la Alimenta- 
ción (FAO). 

Los votos de los miembros consumido- 
res se distribuirán como sigue: cada miembro 
consumidor tendrá diez votos iniciales; el res- 
to de los votos se distribuirá proporcional- 
mente al volumen medio de sus respectivas 
importaciones netas de maderas tropicales 
durante el período de tres años que empieza 
cuatro anos civiles antes de la distribución de 
los votos. 

El Consejo distribuirá los votos para ca- 
da ejercicio económico al comienzo de su pri- 
mera reunión de ese ejercicio, conforme a lo 
dispuesto en este artículo. Esa distribución 
seguirá en vigor durante el resto del ejercicio, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de 
este artículo. 

Siempre que cambie la composición de 
la Organización o que se suspenda o resta- 
blezca el derecho de voto de cualquier miem- 
bro conforme a cualquier disposición del pre- 
sente Convenio, el Consejo redistribuirá los 
votos dentro de la categoría o las categorías 
de miembros de que se trate, conforme a lo 
dispuesto en este artículo. El Consejo decidi- 
rá, en tal caso, cuándo surtirá efecto dicha 
redistribución de los votos. 

5 .  

6 .  

7. 

8. N o  habrá votos fraccionarios. 

Artículo 1 1  

Procedimiento de votación del Consejo 

1 .  Cada miembro tendrá derecho a emitir 
el número de votos que posea y ningún miem- 
bro estará autorizado a dividir sus votos. Sin 
embargo, todo miembro podrá emitir de mo- 
do diferente al de sus propios votos los votos 
que esté autorizado a emitir conforme al pá- 
rrafo 2 de este artículo. 

2. Mediante notificación dirigida por es- 
crito al Presidente del Consejo, todo miembro 
productor podrá autorizar, bajo su propia res- 
ponsabilidad, a cualquier otro miembro pro- 

ductor, y todo miembro consumidor podrá 
autorizar, bajo su propia responsabilidad, a 
cualquier otro miembro consumidor, a que 
rcpresente sus intereses y emita sus votos en 
cualquier sesión del Consejo. 

3. Cuando un miembro se abstenga, se 
considerará que no ha emitido sus votos. 

Artículo 12 

Decisiones y recomendaciones del Consejo 

1 .  El Consejo tardará de tomar todas sus 
decisiones y dc formular todas sus recomen- 
daciones por consenso. Si no puede lograrse 
el consenso, el Consejo tomará todas sus deci- 
siones y formulará todas sus recomendacio- 
nes por votación de mayoría distribuida sim- 
ple, a menos que el presente Convenio prevea 
una votación especial. 

2. Cuando un miembro se acoja a lo dis- 
puesto en el párrafo 2 del artículo 1 1  y se 
emitan sus votos en una sesión del Consejo, 
ese miembro será considerado, a los efectos 
del párrafo 1 de este artículo, como presente v 
votan te. 

Artículo 13 

Quórum en el Consejo 

1 .  Constituirá quórum para cualquier 
sesión del Consejo la prcsencia de la mayoría 
de los miembros productores y de la mayoría 
de los miembros consumidores, siempre que 
tales miembros reúnan al menos dos tercios 
del total de votos de sus respectivas catego- 
rías. 

2.  Si no hay quórum conforme al párrafo 
1 de este artículo ni el día fijado para la se- 
sión ni el día siguiente, constituirá quórum 
los días siguientes de la reunión la presencia 
de la mayoría de los miembros productores y 
de la mayoría de los miembros consumidores, 
siempre que tales miembros reúnan la mayo- 
ría del total de votos de sus respectivas cate- 
gorías. 

3. Se considerará como presencia toda re- 
presentación autorizada conforme al párrafo 
2 del artículo 11 .  

- 6 -  
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Artículo 14 

Cooperación y coordinación con otras 
organizaciones 

1. El Consejo adoptará todas las disposi- 
ciones que sean procedentes para celebrar 
consultas o cooperar con las Naciones Unidas 
y sus órganos, tales como la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa- 
rrollo (UNCTAD), la Organización de las Na- 
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), el Progra- 
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y el Centro de Comercio Internacio- 
nal UNCTADEATT (CCI), y con la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas para la Agricul- 
tura y la Alimentación (FAO) y los otros orga- 
nismos especializados de las Naciones Unidas 
y las organizaciones intergubernamentales, 
gubernamentales y no gubernamentales que 
convenga. 

La Organización utilizará, en la máxi- 
ma medida posible, las instalaciones, los ser- 
vicios y la experiencia de las organizaciones 
intergubernamentales, gubernamentales o no 
gubernamentales existentes, a fin de evitar 
duplicaciones de esfuerzos en el logro de los 
objetivos del presente Convenio y de aumen- 
tar la complementariedad y la eficiencia de 
sus actividades. 

2. 

Artículo 15 

Admisión de observadores 

El Consejo podrá invitar a cualquier gobier- 
no que no sea miembro o a cualquiera de las 
organizaciones mencionadas en los artículos 
14,20 y 27, que tengan interés en las maderas 
tropicales a que asista a cualquiera de las se- 
siones del Consejo en calidad de observador. 

Artículo 16 

Director ejecutivo y personal 

1. El Consejo nombrará por votación espe- 
cial al Director Ejecutivo. 

2. El Consejo determinará las modalida- 
des y condiciones del nombramiento del Di- 
rector Ejecutivo. 

3. El Director Ejecutivo será el más alto 
funcionario administrativo de la Organiza- 
ción y será responsable ante el Consejo de la 
aplicación y el funcionamiento del presente 
Convenio conforme a las decisiones del Con- 
sejo. 

4. El Director Ejecutivo nombrará al per- 
sonal conforme al estatuto que para el perso- 
nal establezca el Consejo. En su primera reu- 
nión, el Consejo, por votación especial, decidi- 
rá el número de funcionarios de categoría eje- 
cutiva y profesional que podrá nombrar el Di- 
rector Ejecutivo. El Consejo decidirá por vo- 
tación especial cualquier cambio en el núme- 
ro de funcionarios de categoría ejecutiva y 
profesional. El personal será responsable ante 
el Director Ejecutivo. 

5 .  Ni el Director Ejecutivo ni ningún 
miembro del personal tendrán interés finan- 
ciero alguno en la industria o el comercio de 
las maderas tropicales, ni en actividades co- 
merciales conexas. 

6. En el desempeño de sus funciones, el 
Director Ejecutivo y el personal no solicitarán 
ni recibirán instrucciones de ningún miembro 
ni de ninguna autoridad ajena a la Organiza- 
ción y se abstendrán de toda acción incompa- 
tible con su condición de funcionarios inter- 
nacionales responsables en última instancia 
ante el Consejo. Todo miembro respetará el 
carácter exclusivamente internacional de las 
funciones del Director Ejecutivo y del perso- 
nal y no tratará de influir en ellos en el de- 
sempeiio de sus funciones. 

CAPITULO V 

Privilegios e inmunidades 

Artículo 17 

Privilegios e inmunidades 

1. La Organización tendrá personalidad 
jurídica. En particular, estará facultada para 
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contratar, para adquirir bienes muebles e in- 
muebles y disponer de ellos y para iniciar 
procedimientos jurídicos. 

2. A la mayor brevedad posible después de 
la entrada en vigor del presente Convenio, la 
Organizacibn procurará concertar con el go- 
bierno del país en que se halle la sede de la 
Organización (que en adelante se denomina- 
rá, en el presente Convenio, el «Gobierno 
huésped))) un acuerdo (que en adelante se de- 
nominará «Acuerdo sobre la sede») relativo a 
la condición jurídica, los privilegios y las in- 
munidades de la Organización, de su Director 
Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, 
así como de los representantes de los miem- 
bros, que sean necesarios para el desempeño 
de sus funciones. 

3. En tanto se concierta el Acuerdo sobre 
la sede a que se refiere el párrafo 2 de este 
artículo, la Organización pedirá al Gobierno 
huésped que, dentro de los límites de su legis- 
lación nacional, exima de impuestos las re- 
muneraciones pagadas por la organización a 
sus funcionarios y los haberes, ingresos y de- 
más bienes de la Organización. 

La Organización podrá concertar tam- 
bién, con uno o varios países, acuerdos que 
habrán de ser aprobados por el Consejo sobre 
las facultades, privilegios e inmunidades que 
sean necesarios para el debido funcionamien- 
to del presente Convenio. 

5 .  Si la sede de la Organización se trasla- 
da a otro país, el miembro de que se trate 
concertará lo antes posible con la Organiza- 
ción un acuerdo sobre la sede que habrá de 
ser aprobado por el Consejo. 

El Acuerdo sobre la sede será indepen- 
diente del presente Convenio. N o  obstante, 
terminará: 

4. 

6 .  

a) Por acuerdo entre el Gobierno huésped 
y la Organización; 

b) en el caso de que la sede de la Organi- 
zación dejelde estar en el territorio del Go- 
bierno huésped; o 

de existir. 
c) en el caso de que la Organización deje 

CAPITULO VI 

Disposiciones financieras 

Artículo 18 

Cuentas financieras 

1 .  Se establecerán dos cuentas: 

a) la Cuenta Administrativa; y 
b) la Cuenta Especial. 

2. El Director Ejecutivo estará encargado 
de la administración de esas cuentas y el Con- 
sejo incluirá en su reglamento las disposicio- 
nes necesarias a tal efecto. 

Artículo 19 

Cuenta administrativa 

1. Los gastos necesarios para la aplicación 
del presente Convenio se cargarán a la Cuenta 
Administrativa y se sufragarán mediante con- 
tribuciones anuales de los miembros pagadas 
de acuerdo con sus respectivos procedimien- 
tos constitucionales o institucionales y fijadas 
conforme a los párrafos 3 , 4  y 5 de este artícu- 
lo. 

2. Los gastos de las delegaciones en el 
Consejo, en los comités y en los demás órga- 
nos auxiliares del Consejo a que se hace refe- 
rencia en el artículo 24 serán sufragados por 
los miembros interesados. En los casos en que 
un miembro solicite servicios especiales de la 
Organización, el Consejo le pedirá que pague 
el costo de esos servicios. 

3. Antes del final de cada cjercicio cconó- 
mico, el Consejo aprobará el presupuesto ad- 
ministrativo de la Organización para el ejer- 
cicio económico siguiente y determinará la 
contribución de cada miembro a ese presu- 
puesto. 

4. La contribución de cada miembro al 
presupuesto administrativo para cada ejerci- 
cio económico será proporcional a la relación 
que exista, en el momento de aprobarse el 
presupuesto administrativo correspondiente a 
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ese ejercicio económico, entre el número de 
sus votos y la totalidad de los votos de todos 
los miembros. Al fijar las contribuciones, los 
votos de cada miembro se calcularán sin te- 
ner en cuenta la suspensión del derecho de 
voto de cualquier miembro ni la redistribu- 
ción de votos que resulte de ella. 

5. La contribución inicial de todo miem- 
bro que ingrese en la Organización después 
de la entrada en vigor del presente Convenio 
será determinada por el Consejo basándose en 
el número de votos que se le asignen y en el 
período que reste del ejercicio económico en 
curso, pero no por ello se modificarán las con- 
tribuciones impuestas a los demás miembros 
para ese ejercicio económico. 

6. Las contribuciones al primer presu- 
puesto administrativo serán exigibles en la fe- 
cha que decida el Consejo en su primera reu- 
nión. Las contribuciones a los presupuestos 
administrativos siguientes serán exigibles el 
primer día de cada ejercicio económico. Las 
contribuciones de los miembros correspon- 
dientes al ejercicio económico en que ingre- 
sen en la Organización serán exigibles en la 
fecha en que pasen a ser miembros. 

Si un miembro no ha pagado íntegra- 
mente su contribución al presupuesto admi- 
nistrativo en el plazo de cuatro meses conta- 
dos a partir de la fecha en que tal contribu- 
ción sea exigible conforme al párrafo 6 de este 
artículo, el Director Ejecutivo le pedirá que 
efectúe el pago lo antes posible. Si ese miem- 
bro sigue sin pagar su contribución en el pla- 
zo de dos meses contados a partir de tal re- 
querimiento, se le pedirá que indique las ra- 
zones por las que no ha podido efectuar el 
pago. Si al expirar un plazo de siete meses 
contados a partir de la fecha en que su contri- 
bución sea exigible dicho miembro sigue sin 
pagar su contribución, se suspenderán sus de- 
rechos de voto y se cobrarán intereses sobre 
las contribuciones atrasadas, al tipo aplicado 
por el banco central del país huésped, hasta el 
momento en que haya pagado íntegramente 
su contribución, a menos que el Consejo, por 
votación especial, decida otra cosa. 

8 .  Todo miembro cuyos derechos hayan si- 
do suspendidos en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 7 de este artículo seguirá estando 
obligado a pagar su contribución. 

7.  

Artículo 20 

Cuenta Especial 

1. Dentro de la Cuenta Especial se lleva- 
rán dos subcuentas: 

a) la subcuenta de actividades previas a 

b) la subcuenta de proyectos. 
los proyectos, y 

2.  Las posibles fuentes de financiación de 
la Cuenta Especial serán: 

a) la Segunda Cuenta del Fondo Común 
para los Productos Básicos, cuando llegue a 
ser operacional; 

b) instituciones financieras regionales e 
internacionales, y 

c) contribuciones voluntarias. 

3. Los recursos de la Cuenta Especial sólo 
se utilizarán para proyectos aprobados o para 
actividades previas a los proyectos. 
4. Todos los gastos efectuados con cargo a 

la subcuenta de actividades previas a los 
proyectos serán reembolsados a dicha sub- 
cuenta con cargo a la subcuenta de proyectos 
si los proyectos son posteriormente aproba- 
dos y financiados. Si dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente 
Convenio el Consejo no recibe ningún fondo 
para la subcuenta de actividades previas a los 
proyectos, examinará la situación y adoptará 
las medidas pertinentes. 

5 .  Todos los ingresos resultantes de 
proyectos específicos identificables se conta- 
bilizarán en la Cuenta Especial. Todos los 
gastos en que se incurra en relación con di- 
chos proyectos, inclusive la remuneración y 
los gastos de viaje de los consultores y exper- 
tos, se cargarán a la Cuenta Especial. 

El Consejo, por votación especial, esta- 
blecerá las condiciones en las que podrá, 
cuando lo considere apropiado, patrocinar 
proyectos para su financiación mediante prés- 
tamos, cuando un miembro o miembros 
hayan asumido voluntariamente todas las 
obligaciones y responsabilidades relacionadas 
con dichos préstamos. La Organización no 

6 .  
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asumirá ninguna obligación respecto de esos 
préstamos. 

7. El Consejo podrá designar y patrocinar 
a cualquier entidad con el consentimiento de 
ésta, en particular a uno o varios miembros, 
para recibir préstamos destinados a financiar 
proyectos aprobados y para asumir todas las 
obligaciones resultantes, con la salvedad de 
que la Organización se reservará el derecho 
de vigilar el empleo de los recursos y de su- 
pervisar la ejecución de los proyectos así fi-  
nanciados. No obstante, la Organización no 
será responsable por las garantías que den vo- 
luntariamente los miembros u otras entida- 
des. 

8. Ningún miembro será responsable, por 
el hecho de ser miembro en la Organización, 
de ninguna obligación dimanante de la obten- 
ción o concesión por otro miembro o entidad 
de préstamos en relación con los proyectos. 

9. En caso de que se ofrezcan con carácter 
voluntario a la Organización fondos no asig- 
nados, el Consejo podrá aceptarlos. Dichos 
fondos podrán utilizarse para actividades pre- 
vias a los proyectos, así como para proyectos 
aprobados. 

10. El Director Ejecutivo se encargará de 
obtener, en las condiciones y modalidades 
que el Consejo decida, financiación suficiente 
y segura para los proyectos aprobados por el 
Consejo. 

1 1 .  Las contribuciones asignadas a 
proyectos aprobados especificados sólo se uti- 
lizarán para los proyectos a los que se asigna- 
ron originalmente, a menos que el Consejo de- 
cida otra cosa de acuerdo con el contribuyen- 
te. Una vez terminado un proyecto, la Organi- 
zación devolverá a cada contribuyente los 
fondos sobrantes en proporción a la participa- 
ción de cada contribuyente en el total de las 
contribuciones originalmente facilitadas para 
la financiación de ese proyecto, a menos que 
el contribuyente convenga en otra cosa. 

Articulo 21 

Formas de pago 

1. Las contribuciones a la Cuenta Admi- 
nistrativa se pagarán en monedas libremente 

utilizables y estarán exentas de toda restric- 
ción cambiaria. 
2. Las contribuciones financieras a la 

Cuenta Especial se pagarán en monedas libre- 
mente utilizables y estarán exentas de toda 
restricción cambiaria. 

El Consejo también podrá decidir acep- 
tar otras formas de contribuciones a la Cuen- 
ta Especial, entre ellas material científico y 
técnico o personal, para satisfacer las necesi- 
dades de los proyectos aprobados. 

3 .  

Artículo 22 

Auditoría y publicaclón de cuentas 

1 .  El Consejo nombrará auditores inde- 
pendientes para que lleven a cabo la audito- 
ría de la contabilidad de la Organización. 

Los estados de la Cuenta Administrati- 
va y de la Cuenta Especial, comprobados por 
auditores independientes, serán comunicados 
a los miembros lo antes posible después del 
cierre de cada ejercicio económico, pero no 
más tarde de seis meses después de esa fecha, 
y serán examinados por el Consejo para su 
aprobación en su siguiente reunión, según 
proceda. Después se publicará un resumen de 
las cuentas y el balance comprobados por los 
auditores. 

2.  

Capitulo VI1 

Actividades operacionales 

Artículo 23 

Proyectos 

1. Todos los proyectos serán presentados a 
la Organización por los países miembros y se- 
rán examinados por el comité competente. 
2. Con miras a alcanzar los objetivos esta- 

blecidos en el artículo 1, el Consejo examina- 
rá todas las propuestas de proyectos en las 
esferas de la investigación y el desarrollo, la 
información sobre el mercado, la elaboración 
mayor y más avanzada en los países en desa- 
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rrollo miembros productores y la repoblación 
y ordenación forestales, así como las reco- 
mendaciones presentadas por el comité perti- 
nente; esas propuestas de proyectos basados 
en maderas tropicales de las definidas en el 
párrafo 1 del artículo 2 podrán incluir pro- 
ductos de maderas tropicales, aunque no sean 
de los enumerados en dicho párrafo. Esta dis- 
posición se aplicará también, cuando proce- 
da, a las funciones de los comités tal como 
están definidas en el artículo 25. 

3. Sobre la base de los criterios enuncia- 
dos en el párrafo 6 o en el párrafo 7 de este 
artículo, el Consejo aprobará, por votación es- 
pecial, la financiación o el patrocinio de 
proyectos, de conformidad con el artículo 20. 
4. El Consejo, de manera permanente, dis- 

pondrá la ejecución de los proyectos aproba- 
dos y,  con miras a asegurar su eficacia, segui- 
rá su ejecución. 

5 .  Los proyectos de investigación y desa- 
rrollo cubrirán al menos uno de los cinco as- 
pectos siguientes: 

a) utilización de la madera, incluido el 
empleo de las especies menos conocidas y me- 
nos utilizadas; 

b) desarrollo de los bosques naturales; 
c) desarrollo de la repoblación forestal; 
d) corta, infraestructura de la explotación 

maderera, capacitación de personal técnico, y 
e) marco institucional, planificación na- 

cional. 

6. Los proyectos de investigación y desa- 
rrollo aprobados por el Consejo se ajustarán a 
cada uno de los criterios siguientes: 

a) guardar relación con la producción y 
utilización de las maderas tropicales destina- 
das a fines industriales; 

b) reportar beneficios a la economía de las 
maderas tropicales en conjunto y ser de inte- 
rés tanto para los miembros productores co- 
mo para los miembros consumidores; 

c) Guardar relación con el mantenimiento 
y la expansión del comercio internacional de 
las maderas tropicales; 

d) ofrecer perspectivas razonables de ren- 
dimientos económicos positivos en relación 
con los costos, y 

e) utilizar al máximo las instituciones de 
investigación existentes y ,  en todo lo posible, 
evitar la duplicación de esfuerzos. 

7.  Los proyectos en los campos de la infor- 
mación sobre el mercado, la elaboración 
mayor y más avanzada y la repoblación y or- 
denación forestales deben ser compatibles 
con el criterio b) y, en la medida de lo posible, 
con los criterios a), c), d) y e) enunciados en el 
párrafo 6 de este artículo. 

El Consejo decidirá sobre las priorida- 
des relativas de los proyectos, teniendo en 
cuenta los intereses y características de cada 
una de las regiones productoras. Inicialmen- 
te, el Consejo dará prioridad a los perfiles de 
proyectos de investigación y desarrollo res- 
paldados por la Sexta Reunión Preparatoria 
sobre las Maderas Tropicales conforme al 
Programa integrado para los Productos Bási- 
cos y a los demás proyectos que el Consejo 
apruebe. 

9. El Consejo, por votación especial, podrá 
dejar de patrocinar cualquier proyecto. 

8 .  

Artículo 24 

Establecimiento de comités 

1. En virtud del presente Convenio se esta- 
blecen como comités permanentes de la Orga- 
nización los siguientes comités: 

a) Comité de Información Económica e In- 

b) Comité de Repoblación y Ordenación 

c) Comité de Industrias Forestales. 

formación sobre el Mercado; 

Forestales, y 

2. El Consejo podrá, por votación especial, 
establecer los demás comités y órganos subsi- 
diarios que estime adecuados y necesarios. 

3. Los comités y órganos subsidiarios a 
que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo serán responsables ante el Consejo y 
trabajarán bajo su dirección general. Las reu- 
niones de los comités y órganos subsidiarios 
serán convocados por el Consejo. 
4. Cada uno de los comités estará abierto 

a la participación de todos los miembros. El 
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reglamento de los comités será decidido por 
el Consejo. 

Artículo 25 

Funciones de los comités 

1 .  El Comité de Información Económica e 
Información sobre el Mercado se encargará 
de : 

a) examinar regularmente la disponibili- 
dad y calidad de las estadísticas y demás in- 
formación que necesite la Organización; 

b) analizar los datos estadísticos y los in- 
dicadores concretos especificados en el anexo 
C para la vigilancia del comercio internacio- 
nal de las maderas tropicales; 

c) mantener en examen permanente el 
mercado internacional de las maderas tropi- 
cales, su situación actual y sus perspectivas a 
corto plazo, sobre la base de los datos men- 
cionados en el apartado b) y de otra informa- 
ción pertincntc; 

d) formular recomendaciones al Consejo 
sobre la necesidad y la índole de los estudios 
apropiados sobre las maderas tropicales, in- 
cluidas las perspectivas a largo plazo del mer- 
cado internacional de las maderas tropicales, 
y supervisar y examinar los estudios encarga- 
dos por el Consejo; 

realizar cualesquiera otras tareas rela- 
cionadas con los aspectos económicos, técni- 
cos y estadísticos de las maderas tropicales 
que le sean confiadas por el Consejo; 

participar en la prestación de coopera- 
ción técnica a los miembros productores a fin 
de mejorar sus servicios estadísticos pertinen- 
tes. 

e) 

f) 

2. El Comité de Repoblación y Ordenación 
Forestales se encargará de: 

a) examinar regularmente el apoyo y la 
asistencia que se estén prestando en los pla- 
nos nacional e internacional para la repobla- 
ción forestal y la ordenación de los recursos 
forestales, a los efectos de la producción de 
maderas tropicales industriales, 

b) alentar el aumento de la asistencia téc- 

nica a los programas nacionales de repobla- 
ción y ordenación forestales; 
c) evaluar las necesidades e identificar todas 
las posibles fuentes de financiación para la 
repoblación y la ordenación dorestales; 

d) examinar regularmente las necesidades 
futuras del comercio internacional de made- 
ras tropicales industriales y,  sobre esa base, 
identificar y considerar posibles planes y me- 
didas adecuados en materia de repoblación y 
ordenación forestales; 

facilitar la transferencia de conocimien 
tos en materia de repoblación y ordenación 
forestales, con la asistencia de las organiza- 
ciones competentes, y 

coordinar y armonizar esas actividades 
de cooperación en la esfera de la repoblación 
y ordenación forestales con las actividades 
pertinentes que se realicen en otros lugares, en 
particular en el marco de la FAO, el PNUMA, 
el Banco Mundial, los bancos regionales y 
otras organizaciones competentes. 

e) 

f) 

3. El Comité de Industrias Forestales se 
encargará de: 

a )  fomentar la cooperación entre los 
miembros productores y consumidores como 
asociados en el desarrollo de las actividades 
de elaboración en los países miembros pro- 
ductores, en particular en los siguientes secto- 
res: 

i )  la transferencia de tecnología, 
i i )  la capacitación, 

de las maderas tropicales, 

de los productos elaborados, 

presas mixtas, y 

i i i )  la normalización de la nomenclatura 

iv)  la armonización de las especificaciones 

v) el fomento de las inversiones y las em- 

vi) la comercialización; 

b) fomentar el intercambio de informa- 
ción a fin de facilitar los cambios estructura- 
les necesarios para impulsar una elaboración 
may0r.y más avanzada en interés tanto de los 
países productores como de los países consu- 
midores; 

c) supervisar las actividades en curso en 
esta esfera e identificar y considerar los pro- 
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blemas existentes y las posibles soluciones a 
ellos en colaboración con las organizaciones 
competentes, y 

d) alentar el aumento de la asistencia téc- 
nica a los programas nacionales de elabora- 
ción de maderas tropicales. 

4. La investigación y desarrollo será una 
función común de los comités establecidos en 
virtud del párrafo 1 del artículo 24. 

Habida cuenta de la estrecha relación 
entre la investigación y desarrollo, la repobla- 
ción y ordenación forestales, la elaboración 
mayor y más avanzada y la información sobre 
el mercado, cada uno de los comités perma- 
nentes, además de llevar a cabo las funciones 
que se le asignan en los párrafos anteriores, 
deberá, con respecto a las propuestas de 
proyectos que se les remitan, incluidos los 
proyectos de investigación y desarrollo en su 
esfera de competencia: 

5 .  

a) examinar y apreciar y evaluar técnica- 
mente propuestas de proyectos; 

b) de conformidad con las directrices ge- 
nerales que establezca el Consejo, decidir y 
llevar a cabo las actividades previas a los 
proyectos que sean necesarios para formular 
recomendaciones sobre propuestas de proyec- 
tos al Consejo; 

determinar posibles fuentes de financia- 
ción para los proyectos a los que se hace refe- 
rencia en el párrafo 2 del artículo 20; 

d) vigilar la ejecución de los proyectos y 
tomar las disposiciones necesarias para reu- 
nir y difundir lo más ampliamente posible los 
resultados de los proyectos en beneficio de to- 
dos los miembros; 

e) hacer recomendaciones al Consejo en 
relación con los proyectos, y 

f) realizar cualesquiera otras tareas que 
les asigne el Consejo en relación con proyec- 

c )  

tos. 

6. En el desempeño de estas funciones co- 
munes, cada comité tendrá en cuenta la nece- 
sidad de reforzar la capacitación del personal 
en los países miembros productores; de estu- 
diar y proponer modalidades para organizar 
o robustecer las actividades y la capacidad de 
investigación y desarrollo de los miembros, 

en particular de los miembros productores; y 
de promover la transferencia de conocimien- 
tos y técnicas de investigación entre los 
miembros, en especial entre los miembros 
productores. 

CAPITULO VI11 

Relación con el fondo común para los 
Productos Básicos 

Artículo 26 

Relación con el Fondo Común para los 
Productos Básicos 

Cuando el Fondo Común para los Productos 
Básicos entre en funcionamiento, la Organiza- 
ción aprovechará plenamente las facilidades 
que ofrece la Segunda Cuenta del Fondo Co- 
mún conforme a los principios establecidos 
en el Convenio Constitutivo del Fondo Común 
para los Productos Básicos. 

CAPITULO IX 

Estadísticas, estudios e información 

Artículo 27 

Estadísticas, estudios e información 

1 .  El Consejo establecerá estrechas rela- 
ciones con las organizaciones interguberna- 
mentales, gubernamentales y no guberna- 
mentales competentes, para contribuir a ase- 
gurar la disponibilidad de datos e informa- 
ción recientes y fidedignos sobre todos los fac- 
tores relativos a las maderas tropicales. La 
Organización, en colaboración con esas orga- 
nizaciones, reunirá, sistematizará y, cuando 
sea necesario, publicará información estadís- 
tica sobre la producción, la oferta, el comer- 
cio, las existencias, el consumo y los precios 
del mercado de las maderas tropicales y sobre 
cuestiones conexas, según sea necesario para 
la aplicación del presente Convenio. 
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2. Los miembros proporcionarán, dentro 
de un plazo razonable y en la más amplia 
medida posible compatible con su legislación 
nacional, las estadísticas y la información so- 
bre las maderas tropicales que pida el Con- 
sejo. 

3. El Consejo adoptará medidas para la 
realización de los estudios necesarios de las 
tendencias y de los problemas a corto y a lar- 
go plazo del mercado mundial de las maderas 
tropicales. 

El Consejo cuidará de que la informa- 
ción proporcionada por los miembros no se 
utilice de manera que redunde en detrimento 
del carácter confidencial de las operaciones 
de personas o sociedades que produzcan, ela- 
boren o comercialicen maderas tropicales. 

4. 

Artículo 28 

informe y examen anuales 

1 .  Dentro de los seis meses siguientes al 
final de cada aiio civil, el Consejo publicará 
un informe anual sobre sus actividades con la 
información adicional que estime adecuada. 

2. El Consejo examinará y evaluará anual- 
mente la situación mundial de las maderas 
tropicales e intercambiará opiniones sobre las 
perspectivas de la economía mundial de las 
maderas tropicales y sobre otras cuestiones 
estrechamente relacionadas con ella, in- 
cluyendo los aspectos relacionados con la eco- 
logía y el medio ambiente. 

3. El examen se realizará teniendo en 
cuenta: 

a) la información proporcionada por los 
miembros sobre la producción, el comercio, 
la oferta, las existencias, el consumo y los pre- 
cios de las maderas tropicales en cada país; 

los datos estadísticos e indicadores es- 
pecíficos proporcionados por los miembros 
sobre las esferas enumeradas entre el anexo 
c, Y 

c) cualquier otra información pertinente 
de que pueda disponer el Consejo directamen- 
te o por conducto de las organizaciones com- 
petentes del sistema de las Naciones Unidas y 
de las organizaciones intergubernamentales, 

b) 

gubernamentales o no gubernamentales apro- 
piadas. 

4. Los resultados del examen se incluirán 
en los informes sobre las deliberaciones del 
Consejo. 

CAPITULO X 

Dirposlcioner varlar 

Artículo 29 

Reclamacloner y controverdar 

Toda reclamación formulada contra un 
miembro por incumplimiento de las obliga- 
ciones que le impone el presente Convenio y 
toda controversia relativa a la interpretación 
o aplicación del presente Convenio serán so- 
metidas a la decisión del Consejo. Las decisio- 
nes del Consejo a ese respecto serán definiti- 
vas y vinculantes. 

Artículo 30 

Obligaciones generales de los miembros 

1 .  Durante la vigencia dcl presente Conve- 
nio, los miembros cooperarán ciitre sí y harán 
todo lo posible para contribuir al logro de los 
objetivos del presente Convenio v para abste- 
nerse de toda acción que sea contraria a elIos. 

2 .  Los miembros se comprometen a acep- 
tar como vinculantes las decisiones que tome 
el Consejo con arreglo a las disposiciones del 
presente Convenio y procurarán abstenerse de 
aplicar medidas cuyo efecto sea limitar esas 
decisiones o que sean contrarias a ellos. 

Artículo 31 

Exención de obligaciones 

1. Cuando ello sea necesario, debido a cir- 
cunstancias excepcionales, situaciones de 
emergencia o casos de fuerza mayor no pre- 
vistos expresamente en el presente Convenio, 
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mento notil'icar al depositario que aplicará el 
presente Convenio provisionalmente, bien 
cuando &te entre en vigor conforme al articu- 
lo 37, bien, si ya está en vigor, en la lbcha que 
se cspcciliquc. 

Articulo 37 

Entrada en vigor 

1 .  El presente Convenio entrará dclinitiva- 
mcntc en vigor cl 1 .O de octubre dc 19134 o cn 
cualquier otra lccha posterior si 12 gobiernos 
de países productores que representen al me- 
nos el 55 por ciento del total de los votos indi- 
cado en el ancxo A del presente Convenio y 16 
gobiernos de países consurnidores que rcprc- 
scntcn al menos el 70 por ciento del total de 
los votos indicado en el ancxo B del presente 
Convcnio han firmado el presente Convenio 
definitivamente o lo han ratificado, aceptado 
o aprobado o se han adherido a 61 con arreglo 
al párrafo 2 del articulo 34 o al artículo 35. 

Si el presente Convenio no ha entrado 
definitivamente en vigor el 1." de octubre de 
1984, entrará en vigor provisionalmente en 
dicha fecha o en cualquier otra fecha dentro 
de los seis meses siguientes si 10 gobiernos de 
países productores que reúnan al menos el 50 
por ciento del total dc los votos indicado en cl 
anexo A del presente Convenio y 14 gobiernos 
de países consumidores que reúnan al menos 
el 65 por ciento del total de los votos indicado 
en el anexo B del presente Convenio han fir- 
mado el prcscntc Convenio definitivamente o 
lo han ratificado, aceptado o aprobado con 
arreglo al párrafo 2 del artículo 34 o han noti- 
ficado al depositario, conforme al artículo 36, 
que aplicarán provisionalmente el presente 
Convenio. 

Si el 1 ." de abril de 1985 no se han cum- 
plido los requisitos para la entrada en vigor 
establecidos en el párrafo 1 o en el párrafo 2 
de este artículo, el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará a los gobiernos que 
hayan firmado el presente Convenio, a reunir- 
se lo antes posible para decidir si el presente 
Convenio definitivamente o lo hayan ratifica- 
do, aceptado o aprobado con arreglo al párra- 
fo 2 del artículo 34, o hayan notificado al de- 

2.  

3 .  

positario que aplicarán provisionalmcntc el 
presente Convenio entrará provisional o defi- 
nitivamente en vigor entre ellos, en su totali- 
dad o en parte. Los gobiernos que dccidan 
que el presente Convenio entre provisional- 
mcntc en vigor entre ellos, podrán reunirse, 
de vez en cuando, para examinar la situacibn 
y decidir si el presente Convenio ha de entrar 
definitivamente en vigor entre ellos. 

En el caso de cualquier gobierno quc no 
haya notificado al depositario, conlbrmc al 
artículo 36, su dccisibn de aplicar provisio- 
rialmcntc el presente Convenio y que deposite 
su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión dcspuks de la entrada 
en vigor del presente Convenio, el prcscntc 
Convenio entrará en vigor para ese gobierno 
en la fccha de tal depósito. 

5. El Secretario General de las Naciones 
Unidas convocará la primera reunión del 
Consejo lo antes posible dcspuCs de la entrada 
en vigor del presente Convenio. 

4. 

Artículo 38 

Enmiendas 

l .  El Consejo podrá, por votación especial, 
recomendar a los miembros una cnmicnda al 
presente Convenio. 

El Consejo fijará el plazo dentro del 
cual los miembros deberán notificar al dcpo- 
sitario que aceptan la cnmicnda. 

Toda cnmicnda entrará en vigor 90 dias 
despucs dc que el depositario haya recibido 
las notificaciones de aceptación de miembros 
que constituyan al menos dos tercios de los 
miembros productores y que reúnan al mcnos 
el 85 por ciento de los votos de los miembros 
productores, así como de miembros que cons- 
tituyan, al menos, dos tercios de los miem- 
bros consumidores y que reúnan, al menos, el 
85 por ciento de los votos de los miembros 
consumidores. 
4. Después de que el depositario haya in- 

formado al Consejo de que se cumplen las 
condiciones requeridas para la entrada en vi- 
gor de la enmienda, y no obstante las disposi- 
ciones del párrafo 2 de este artículo relativas 
a la fecha fijada por el Consejo, todo miembro 

2 .  

3. 
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podrá notificar al depositario que acepta la 
enmienda, siempre que haga esa notificación 
antes de la entrada en vigor de la enmienda. 

Todo miembro que no haya notificado 
su aceptación de la enmienda en la fecha en 
que la enmienda entre en vigor dejará de ser 
parte en el presente Convenio a partir de esa 
fecha, a menos que demuestre, a satisfacción 
del Consejo, que no se pudo conscguir a ticm- 
po su aceptación por dificultades rclaciona- 
das con la terminación de sus procedimientos 
constitucionales o institucionalcs y que el 
Consejo decida prorrogar respecto de ese 
miembro el plazo fijado para la aceptación de 
la enmienda. Ese miembro n o  cstará obligado 
por la enmienda hasta que haya notificado 
que la acepta. 

Si en la fecha fijada por el Consejo con- 
forme al párrafo 2 de este artículo n o  se han 
cumplido las condiciones requeridas para que 
entre en vigor la enmienda, esta se considera- 
rá retirada. 

5. 

6 .  

Artículo 39 

Retiro 

1 .  Todo miembro podrá retirarse del prc- 
sente Convenio en cualquier momento dcs- 
pués de su entrada en vigor notificando por 
escrito su retiro al depositario. Ese miembro 
informará simultáneamente al Consejo de la 
decisión que haya adoptado. 

El retiro surtirá efecto 90 días despues 
de que el depositario reciba la notificación. 

2. 

Artículo 40 

Exclusión 

El Consejo, si estima que un miembro ha 
incumplido las obligaciones contraídas en 
virtud del presente Convenio y dccide, ade- 
más, que tal incumplimiento entorpece seria- 
mente la aplicación del presente Convenio, 
podrá, por votación especial, excluir del pre- 
sente Convenio a ese miembro. El Consejo lo 
notificará inmediatamente al depositario. 
Seis meses después de la fecha de la decisión 

del Consejo, ese miembro dejará de ser parte 
en el presente Convenio. 

Artículo 41 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o 
exclusión de un miembro o de imposibilidad 

por parte de un miembro de aceptar una 
enmienda. 

1 .  El Consejo procederá a .la liquidación 
de las cuentas con todo miembro que deje de 
ser parte en el presente Convenio a causa de: 

a)  no  aceptación de una enmienda intro- 
ducida en el presente Convenio conforme al 
artículo 38; 

b) retiro del presente Convenio conforme 
al artículo 39; o 

c) exclusión del presente Convenio confor- 
me al artículo 40. 

2. El Consejo conservará todas las contri- 
buciones pagadas a la Cuenta Administrativa 
por todo miembro que deje de ser parte en el 
presente Convenio. 

El miembro que haya dejado de ser par- 
te en el presente Convenio no tendrá derecho 
a recibir ninguna parte del producto de la li-  
quidación o de los demás haberes de la Orga- 
nización. Tampoco estará obligado a pagar 
parte alguna del déficit, en caso de que lo hu- 
biere, de la Organización a la terminación del 
presente Convenio. 

3. 

Artículo 42 

Duración, prórroga y terminación 

1. El presente Convenio permanecerá en 
vigor durante un período de cinco años a par- 
tir de su entrada en vigor, a menos que el 
Consejo, por votación especial, decida prorro- 
garlo, renegociarlo o declararlo terminado de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo. 

2. El Consejo podrá, por votación especial, 
prorrogar el presente Convenio por un máxi- 
mo de dos períodos de dos años cada uno. 

Si, antes de que expire el período de 3. 
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cinco años a que se rcficrc el párrafo 1 de este 
articulo, o antes de que expiren las prh-rogas 
a que se rcficrc al párrafo 2 de este artículo, 
según el caso, se ha negociado un nuevo con- 
venio que sustituya al prcscntc Convenio, pc- 
ro csc nuevo convenio no ha entrado en vigor 
provisional o definitivamente, cl Consejo po- 
drá, por votación especial, prorrogar el pre- 
scntc Convenio hasta que entre cn vigor pro- 
visional o dcfinitivamcntc el nuevo convenio. 

4. Si sc' negocia y entra en vigor un nuevo 
convenio durante cualquier prórroga del pre- 
scntc Convenio decidida conforme al párrafo 
2 o al párrafo 3 de este artículo, el presente 
Convenio, prorrogado, terminará al entrar en 
vigor el nuevo Convenio. 

5 .  El Consejo podrá en todo momento, por 
votación especial, declarar terminado el prc- 
sente Convenio con efecto a partir de la fecha 
que establezca el propio Consejo. 

6. N o  obstante la terminación del presente 
Convenio, el Consejo continuará en funciones 
durante un período no superior a 18 meses 
para proceder a la liquidación de la Organiza- 
ción, incluyendo la liquidación de las cuentas, 
y ,  con sujeción a las decisiones pertinentes, 
que sc adoptarán por votación especial, con- 
servará durante ese periodo todas las faculta- 
des y funciones que sean necesarias a tal efec- 
to. 

7 .  El Consejo notificará al depositario 
cualquier decisión que se tome de conformi- 
dad con este artículo. 

Artículo 43 

Reservas 

No se podrán formular reservas con respec- 
to a ninguna de las disposiciones del presente 
Convenio. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debi- 
damente autorizados para ello, han puesto 
sus firmas al pie del presente Convenio en las 
fechas indicadas. 

HECHO en Ginebra, el día dieciocho de no- 
viembre de mil novecientos ochenta y tres, 
siendo igualmente auténticos los textos en ára- 

be, español, francés, inglés y ruso del presente 
Convenio. El depositario establecerá el texto 
auténtico en chino del presente Convenio y lo 
presentará para su aprobación a todos los sig- 
natarios y Estados y organizaciones intergu- 
bernamentales quc se hayan adherido al pre- 
sente Convenio. 

ANEXO A 

LISTA DE PAISES PRODUCTORES CON 
RECURSOS FORESTALES TROPICALES Y/ 
O EXPORTADORES NETOS DE MADERAS 

TROPICALES EN TERMINOS DE 
VOLUMEN, Y ASIGNACION DE VOTOS A 

EFECTOS DEL ARTICULO 37 

Birmania . . . . .  
Bolivia . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
Brasil . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Costa R ica . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El Salvador . . , . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  
Malasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
México . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nigeria . . . . . . . . . . . . . . .  
Panamá . . . . . .  

Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
República Centroafricana 
República Dominicana. . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  

31 
21 

130 
23 
20 
21 
9 

14 
8 

43 
21 
20 
10 
8 
9 

32 
139 
20 
20 

126 
13 
20 

9 
24 
25 
20 
9 

20 
20 
20 
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Suriname . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Vietnam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 
Zaire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 

Trinidad y Tabago . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 

ANEXO B 

LISTA DE PAISES CONSUMIDORES Y 
ASIGNACION DE VOTOS A EFECTOS DEL 

ARTICULO 37 

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 
Comunidad Económica Europea . . . . .  (277) 

Alemania. República Federal de . . .  44 
Bélgica/Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . .  2 1 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56 
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 

Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 

landa del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Egipto . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Estados Unidos de América . . . . . . . . . .  
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Iraq . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nueva Zelandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
República de Corea . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rumania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Unión de Repúblicas Socialistas So- 

viét icas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Yugoslavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . .  

12 
41 
35 

41 
10 
11 
24 
79 
10 
10 
12 

330 
10 
10 
1 1  
10 
56 
10 
1 1  
1 1  
10 

14 
12 

. . . . . . . . . . . . . . .  1 . 000 

ANEXO C 

DATOS ESTADISTICOS E INDICADORES ESPECIFICOS QUE SE CONSIDERAN 
NECESARIOS PARA LA VIGILANCIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL DE LAS 

MADERAS TROPICALES (*> 

De los miembros productores De los miembros consumidores 

A) Datos básicos mensuales Volúmenes (valores de las 
para la vigilancia regular de exportaciones: 
las Principales corrientes del por productos. especies. pun- 
comercio de maderas tropi- tos de destino y otros deta- 
cales . lles pertinentes disponibles . 

Precios f.0.b. medios: 
De determinados productos 
y especies representativas de 
las principales corrientes co- 
merciales . 

B) Datos e indicadores es- Evaluación periódica de las 
pecíficos suplementarios de existencias en el punto de 

Volúmenes (valores de las 
importaciones: 
Por productos. especies. pun- 
tos de origen y otros detalles 
pertinentes disponibles . 
Precios c.i.f. medios: 
De determinados productos 
y especies representativos de 
las principales corrientes co- 
merciales . 
Evaluación periódica de las 
existencias en el punto de 
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De los miembros productores De los miembros consumidores 

los que pueda deducirse la 
oferta/demanda a corto pla- 
zo de maderas tropicales. 

embarque y ,  si se puede, en 
puntos intermedios. 

Producción (capacidad) de 
la industria forestal y entra- 
dadsalidas de madera indus- 
trial. 
Cantidad de madera indus- 
trial extraída de los bosques. 
Fletes. 

Cupos de exportación-incen- 
tivos al corncrcio. 

Dificultades clirnáticas, ca- 
tástrofes naturales. 

desembarco y ,  si se pucdc, 
en puntos intermedios. 
Proporción correspondiente 
a las maderas tropicales en 
el total del comercio de rna- 
deras. 
Exportaciones y recxporta- 
ciones de productos de la 
madera. 
Actividades de construcción, 
comienzos de construccio- 
nes, tipos de intcrcses hipo- 
tecarios. 
Producción de muebles. 

C) Otra información especí- Cambio en los obstáculos Encuestas sobre usos finales 
rica pertinente. arancelarios y no arancela- efectuadas en los principales 

rios. sectores usuarios de maderas 
tropicales. 
Cambios de modas en lo quc 
se refere a superficies de cha- 
pas de madera. 
Cambios en los obstáculos 
arancelarios y no aranccla- 
rios. 
Tendencias en la sustitución 

.de unas maderas por otras y 
de la madera por otros pro- 
ductos. 

D) Indicadores e informa- Indicadores económicos y financieros, nacionales t' intcrna- 
ciones generales sobre la cionales, a disposición del público, como. por ejemplo, cl 
economía que afecten direc- producto nacional bruto, los tipos de cambio, tipos de inte- 
ta o indirectamente al co- rks, tasas de inflación y relación de intercambio. Políticas y 
mercio internacional de las medidas nacionales e internacionales que afectan al comcr- 
maderas (tropicales). cio internacional de la maderas tropicales. 

(*) Se incluye el presente anexo de conformidad con el consenso u que se Ileg6 en el Comitl; Ejecutivo dc la 
Conferencia el 29 de marm de 1983. 
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